
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta y uno de marzo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200005000  
 
Previo a lo peticionado1 por el apoderado de los sucesores procesales del 
ejecutante, se conmina para que culmine la gestión de notificación al 
acreedor hipotecario (fl.14C2)2. 
 
Atendiendo el derecho de petición de la ciudadana Graciela María Marrugo 
Gómez, quien acredita interés en la presente ejecución3 se dispone que por 

secretaria se provea el enlace al expediente digitalizado, para lo que estime 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 

 
1 Consecutivo 24 del C001 
2 Consecutivo 01 del C002 
3 Consecutivo 26 del C001 
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